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• r.r.iíP'Or •.eljMmlstvdt) Ule Ifa'ciéndauísy. ¡cómiinUa 
• al. Dineiitor, .general .d* fíentasude- btehe» naciona-

UJÍ: la.Meal tordcn.ifue -sigufi,[ : U; . ! !.:.* • ' >"•• 

«ilvnp. Sr.i .lie «l.^lo.'cujinta á jS. M . , líel,expe
diente iiiái.niido^spbre; ,1a, convenieiicia. (le, .introil u-
cir. a'igünas ^[(lodilicacipiies en,, los, arlkulos ;,l,.tlá, 
•Í87, léjj.'.yl.Wi'Níe.láTiniiiráccion ;de 3,1 de ¡Ma
j o (l.el aup pasado, . refereules á los honorarios 
que ,(leben pe.rcttñr. los tasa, 16res .de; [incas des-
ainprlizables. E n si i vista,, y récouoci.la la impor-
la.iieii» .¡tic' los,.trabajos .f¡ue,.i)re.iUii .dichos (uncio.-
narips, y .,<iiie; las ^piedulas .íi.ue se |ireclsa.n regula-
rán epinp.ltHariienle jesla,.!)!!!'!^ (leí se.rvicip del ramo 
de^bieiies nacionaÍest relluyendo en, benelicio de .la 
rapideárdé las tasaciones, y, ,de la uiajor exacülu'il 
líe las. lilis mas,, ja .Fi.eina. (Q.. D. G.), con fo rmándo
se, con .lo expuestp por esa Pirecelo 11 general y .por 
el Tr.iliunal,Supremo,jnpn.lcncips.o-aiiiniiMsti'iitivo, y 
de acuerdo con su Coiisejo d.e. Ministros, se ha serr 
vi i lo resolver: / , i . . 
' 1.° ¡Que los Goberna(lpres.(lfi provincia, á pro
puesta (le; los Cpinisioiiaclos , principales de ventas 
de bienes nacionales de la misma,, designen en ca
da partidó judicial los arnuiteclos y peritos a g i ó -
iiomos que deban practicar las lasaciones de las 
lincas. , . ¡ .. . 

.2.° Serán prereriijos para esle servicio los q,ue 
se liallc|n.iautprií.ai)os q o n i t í l u l p .de la les,: .recav 
yendo el .nombi amicnlo ó.desig.nacio.n en maestros 
de obras, alarifes ó peritos prácticos de,labranza, á 
falla de arquitectos ú agrónomos examinados, ó en 
caso de que estos no adinilicran el encargo. 

3." Respecto de las Tilicas urbanas cont inuará 
rigiendo la tarifa de derecliós. marcada en el a r t í 
culo 186 .. de la instrucción de-31 de Aíáyo del 
año .ú l t imo, :as i como lo prevenido en el ait.: 1 |<g 

de la misma, para que eii el lerinino de seis dias 
•presenten al ' Comisionado 'principal la cerlilicacipy 
de lasacioii.i; ' . , ,¡'.Z •-•'•v '..},'i 

4-° fj0S agriniensores con íílitló devengarán los 
dcreelios de, 4.0, rs, por .-cada diablejos qui; i» vier
tan en la tasación dé las lincas en l;i provincia de 
Madrid, y 30 en las demás provincias. A los pe-
j;ilos práctico's délabrair/.a se ' les'-, abónat'á ' •20 rs. 
diáriós, .siii,\disliiición.-de- provincia." • 

5.° Cuando en un partido no hubiese ' a r q u i 
tecto ó agrim-nsor examínalo; y fuera necesario 

•proceder a la ta'sac'ioii de ú'ia finca,' cuya irhpor-
Iñ'hcia hiciei-a preciso c'ono^iiVii'eiitos. ciéntííicós,' el 

• Gobernador ' d i s p o n d r á ' q u e pase a' verilicarlo- lino 
de los 'Otros partidos que reúna dichas ciriruns-
tiiiicias. K i i esle caso se le abonará una ciiáría 
parle'mas de derechos. 
• 6." Los Gobernadores podrán ampliar ' á IÓ 
diiis el plazo de séi?, señalado én et ár t . 113 de 
•Ja iiislruccióii para la presenlacion de la cert iüca-
cion,••'siempre' q u e á su juicio concurran c í rcuusta t i r 
cias especiales para ello, 'pero'nunca eií fincas que 
bajiui de 1,000 (anegiis'de cabida. . 
• Y 7.° L i s derechos de tasación serán salisfecíios 
á los nnjiiiteclós, agiimeiisores y 'perilos. jii'ácticos 
por el adw'iinistradór pi iiicip.d de bieiies naciona-
lés, én esta {orma-, la ' inilad, en ét acto e» que 
acredile' liaber entregado al Comisi.onailo pr i i i c i -
p i l de ventas el certificado de lasácioh, á cuyo 
efecto esle les librará el opoi lmio dociimcnto con 
que puedan hacerlo couslar; y la otra mitad, 
cuando enajíínada quá ' sea' la finca, 'satisfaga el 
comprador el lolal de los derechos. I.os recibos 
de la primera mitad serán formalizados por ¡as 
Contadur ías en los términos que «lispone el art. 
28-de la instrucción de coutabilida'J de. 30' de Jiír 
nio del año:pasado! ' ' '' , ., , 

De ¡leal orden lo d i g o ' á ' V . T. para su curn-
plimiento y efectos correspondientes.,l)¡os guá rde ' á 
V. í. intichos año j . Madrid. 90 de Mayo de Í8-5C. 
=Santa C r i « . = S r . Director general de Ventas, de 
bienes nacionales.» . 

' Lo ¡i'úi! se inserta en el Boletín oficial de la 
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provincia para su puhliridad. Loan 26 da M a 
ro de ¡$¡j(j .=Pati ia'o de Azcárate. 

N ú m . 234. 

i\úmm civil <lc la p m h m 
Debiiindo tener efwlo pn la Pcnínsul» é Islas 

adyacentes desde 1." de Ju l io próximo el í r a n -
<|ueo previo oliligalorio de la corrcfpondpncia p ú -
Idica y el de los periódicos por medio del limlire, 
al lenor de lo dispueslo en el lieal decreto de 
15 ile Febrero ú l t imo , se advierte al púlilico ipie 
las cartas ó periódicos para la Veníusula ¿ Islas 
ISaleares y Canarias que desdé el referido dia 1.° 
de Julio próximo se depositen en el Correo, no 
circularán si no se fran<iucan previamente con los 
sellos correspondientes á su peso. 

J.o que se pone en conocimiento del público 
para su inteligencia y gobierno. Leou 1.° de J u 
nio de 18S6.=Palricio de Azcárate. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

D . Nicolás Casemova, Secretario honorario de 
S. M., Juez de 1 '.* instancia de e.ila ciudad y 
partido. 

Hago saber: que en este jusgado se ha seguido 
y pende causa criminal contra Alejandro Fernan
dez y Josefa FernandeE, naturales de Seleclias, par--
l ido de la Pola da Siero, por bur lo de una-chaque
ta propia de José linslil lo, vecino de Uranias con
cejo de Llanos, en seis de Agosto del año ú l t imo, 
los cuales hablan sido puestos en libertad bajo cau
ción juraloria cuando fué invadido este país por el 
cólera morbo, designando por punto de su residen
cia, para cuando fuese preciso, el pueblo de T a 
ñes, concejo de Caso. Continuada la causa forma
lizó su acusación el promotor solicitando se les de
clarase por bastante pena la prisión sufrida, con 
las costas do dicha pretensión, se les comunicó Iras-
lado librándose exorto al juzgado de Yiana, mas 
resul tó no aparecer el Alejandro y Josefa; por lo 
que oido el promotor solicitó sean llamados por 
edictos, insertándose en el liol^tin oficial de la 
provincia, y est imándolo así, se pone el presente 
por el que se llama y emplaza al Alejandro y J o 
sefa, á fin de que se presenten á contestar el tras
lado por medio de procurador' y abogado, ó de otro 
modo en su rebeldía se les nombrará de oficio y 
seguirá su tramitación el procedimiento. Dado en 
Xeon á doce de ¡Mayo de mil ochocientos cincuen
ta y seis.=Nicolás Casanova.= Por mandado de S. S. 
Ildefonso García Alvarcz. 

Ü/f. 7J. Jacinto Aldcrete, abogado del ilustre co
legio de í^allatlolid, JUHL de i.a instancia de 
este'partido de Salíagun. 

A l Sr. Gobernador Civil de esta provincia, ha

go presente: que en el espediente que en este juz
gado se sigue en rebeldía, contra D. Francisco Guer
rero, vecino de Grajal, á instancia de D. Francisco 
Castañeira, vecino de Madr id , sobre pago de dos-
mil un reales procedentes de la susti tución de la 
plaza .ile soldado que por D . Sin Coria no, hijo del 
Guerrero, hizo Eugenio Franco natural de esta 
villa, recayó la sentencia que dice a s í . = E n la villa de 
Sahagun á siete de Mayo de mil ochocientos c i n 
cuenta y seis, en el pleito que en este juzgado ha 
pendido y pende entre parles, de la una D. F r a n 
cisco Castañeira, vecino de Madrid , actor deman
dante su procurador I). Juan Antonio Herques, y 
de la otra D. Francisco Guerrero, vecino de Grajal 
reo demandado, declarado rebelde por su no com
parecencia en el juicio sobre pago de dos mi l u n 
reales. Vi>ios &c. Resultando de los hechos alegados 
y probados por el dcmaiidanle, que entre Eugenio 
Franco natural de esta villa, y D. Francisco G u e r 
rero de la ile Grajal de Campos, se verificó en diez 
y nueve dé Setiembre de inil ochóciéntos cincuenta 
y uno, un contrato ile sustitución en el reemplazo 
del ejército, yendo el primero á cubrir la suerte 
il í soldado por el hijo del í). Francisco; resultan
do, que de las condiciones (fue contiene'la «escritu
ra otorgada al efecto,- y -leslimoniada en autos, en 
el termino de prueba aparece habia de darle el 
Guerrero por la sustitución la suma de tres mi l 
seiscientos reales y un vestido, de cuya suma ha -
bian de ser doscientos reales de presente, y los res
tantes en los siete años siguientes, á razón de cua-r 
Irocienlos ochenta y cinco reales, veinte y cuatro 
rnrs. en cada uno, quedando los tres mil cuatro
cientos reales en poder del O. Francisco devengan
do ün rédito de tres por ciento según vencieran 
los plazos, loda vez que no fueran pedidos. Cónsi-
derando que el demandante ha probado bien y 
cumplidamente con justos y legítimos títulos, ha 
ber comprado al Eugenio Franco el crédito que 
en virtud de la sustitución tenia contra el deman
dado, y que este se halla obligado á pagar los cua
tro años vencidos, al respecto de cuatrocientos 
ochenta y cinco reales, veinte y cuatro mrs., con 
mas el rédito de tres por ciento de esta cantidad, 
en virtud del contrato que otorgó, sin que por su 
parte so haya escepcionado nada durante el curso 
del pleito sustanciado en su rebeldía, condeno á 
.1). Francisco Guerrero á que en el té rmino de 
quinto dia pa¡;iie á D. Francisco Castañeira la can
tidad de dosmil un reales á que con los réditos as
cienden los cuatro plazos vencidos con imposición 
de costas. Dado en Sahagun á siete de Mayo de mil 
ochocientos cincuenta y scis.==Jacinto Ál<Íeretc.= 
Por mandado dé S. S., Ruiz. 

D . Juan Gome:., Juez, de primera instancia de 
esta villa de Villa franca del Bierzoy su partido. 

Por el presente cito. Hamo y emplazo á R a -
niqn Alvarez vecino de G es toso, Ayuntamiento de 



Oencia, fin osle partido ¡tulioinl, para qufi dentro del 
|)n>oiso téi inino «le l i cinta dins, (jue ciiipezarán á 
contar.se desde el en que este edicto liiern piddi-
cado en el Holelin oficial de esta provincia, compa
rezca en este juzgado de primera iiislancia ;¡ de
fenderse de los cargos que contra él resultan en 
la causa cnniinal que contra el mismo se sigue 
en este dicho juzgado y á testimonio del escribano 
que refrenda, por suponerle liaber fallado á la 
verdad del juramento en cierta declaración pres
tada en este Tribunal ; previniéndole que si den
tro del referido léi inino no se presentare á deducir 
del derecho que viere convenirle en la indicada 
causa, todas las diligencias que ocurran en la mis
ma basta su iinal determinación, se en tenderán y 
practicarán con los estrados del Tribunal , parán
dole el mismo perjuicio que si se praticarao con
sigo propio, sin mas citarle ni emplazarle; pues 
por auto que lié provellido en la referida causa 
con fecha veinte y uno del corriente, asi lo ten
go mandado. Dado en Villafranca del Cierzo á 

. ¡veinte y tresi de Mayo de mil ochocientos c in
cuenta y seis.—Juan Gomez.=Poi' su mandado, M i 
guel Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de FillaliraZs, 

Todos los que posean fincas rústicas, urbanas, 
ganados y demás bienes sujetos á la conlribucion 
territorial del año próximo d<j ) 857, en el térmi
no de este distrito municipal, pondrán en la Se-
érétaría del mismo, eri el plazo de veinte dias, 
contados desde la inserción de este anuncio en el 
Goletin oficial de la provincia, sus respectivas rela
ciones con arreglo á instrucción, ó bien las varia
ciones que hayan ocurrido en sus propiedades, á 
fin de que la junta pericial proceda á la rectifica
ción del ainillaramienlo; no pudiendo reclamar de 
agravio los que falten á este deber. Villabráz 8 de 
Abr i l de I856.= EI Alcalde, l'edro Merino.=P. A . 
D. A . I. J . P.=Vicente' Merino, secretario. 

Alcaldía constitucional de Grajal de Campos. 

•- • Instalada la junta pericial de' repartimiento de 
este distrito municipal de Grajal de Campos para 
la rectificación del padrón de riqueza que ha de 
servir de base para la derrama de la conlribucion 
de inmuebles del año próximo de 1857, se hace 
saber á todos los contribuyentes forasteros que 
tengan fincas rústicas y urbanas en este término 
y demás bienes sujetos á dicha conlribucion, pre
senten al Ayuntamiento de esta villa, dentro del 
t é rmino de diez dias, á contar desde la inserción 
del presente en el Holelin oficial, sus relaciones 
arregladas á instrucción; pues pasado dicho té rmi
no la junta obrará según los dalos estadísticos.que 
reúna y les parara el perjuicio' que liay'a lugar. 

201 
Dado en didin villa á S9 de Abril de 18n6.=*Et 
Teniente Alcalde, Fernando Campillo.=Jorge Do-
minguez, secretario. 

Alcaldía constitucional de Noceda. 

Instalada la jimia pericial de este municipio, y 
hallándose pronta á dar principio á la rectificación 
del amillaramiento de la contribución terrilorial 
del año próximo de 1857, se hace saber á todos 
los propietarios y colonos que posean fincas r ú s 
ticas, urbanas, ganados, censos, foros, ó cualesquie
ra otra clase de bienes sujetos á dicha contr ibución 
pongan en la secretaría de este Ayuntamiento al 
plazo de veinte dias, contados desde la inserción, 
de este anuncio en el lioleliu oficial de la provin
cia, sus respectivas relaciones, arregladas á instruc
ción y órdenes vigentes en la materia de este asun
to, ó bien las variaciones que hayan ocurrido eu 
la propiedad de aquellos, y que no se admiten 
fraudes en ellas, advirliendo que pasado dicho 
t é rmino la junta procederá con arreglo á los dalos 
que tenga y no podrán reclamar de agravios los que 
falten á este deber. Noceda 30 de Abril de 185G. 
= S a n t ¡ a g o Diaz. 

Alcaldía constitucional de Laguna de Negrillos. 

• Instalada la junta pericial de este Ayuntamien
to para el próximo año de 1857, se hace saber á 
todos los que poseen fincas rústicas y urbanas, ga
nados ó cualquiera otra clase de bienes eh él d i s 
trito de esta municipalidad sujetos á la conlr ibu
cion territorial ptesenlcn en la secretaría del mismo 
sus respectivas relaciones arregladas á instrucción 
en el térmiuo de 20 dias, contados desde la inser
ción de este anuncio en el liolelin oficial de la 
provincia, ó bien las variaciones que hayan ocu r r i 
do en sus propiedades, con el fin de que la j u n 
ta proceda á la rectificación del amillaramiento, y 
los que no cumplan coi) este deber pasado que 
sea dicho plazo no se les oirán sus reclamaciones d<; 
agravios y les parará lodo perjuicio. = ljaguna de 
Negrillos Mayo 10 de 1856.=Aguslin Rodríguez. 
= J o s é Antonio Manceñido, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Faldcmora. 

Se halla vaca ule la plaza de cirujano de la 
mayor parte del pueblo de Valdemora, y parle, 
del de Caslilfalé, su dotación consiste en veinte y 
cuatro á veinte y seis cargas de trigo cobradas por 
el facultativo de los vecinos en el mes de Setiem
bre; los aspirantes presentarán sus solicitudes a l 
Alcalde de dicho Vnldcmora para que este las 
comunique á los demás interesados. Valdemora y 
Abr i l 13 de 185G.=El Alcalde del Ayuntamiento, 
R a m ó n Herrero. 
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Con'.i u úa la relación de las paradas públicas lagalmonle co;)stUiiii!as en los punios que se designan por 

los sugetos (jue se esprcsan. 

Tarada ik D. Andrés. Vianda en el pnrblo ÍÍC Rabanal (!c Fwiar. 
R E S E Ñ A D E L O S C A S A L L O S . 

N O M B Ü Ü S . C A P A V SITS V A I I I K D A l I K S . 

A L Z A D A . 

Ed.id. Cumliis. . Unilos. , Scnalcs accidunlules. . Oibciii. Cula. 

Su'.la» Gî Uiíin osi'Mrn, un lunar en el 
cu-üllai' ¡zquicrdu 

Rebelde 

Cordovúí. 
Gi>liurdu„..<~ 

10 7 G i) 

R E S E Ñ A D E L O S GARAÑONES. 
Negro morcillo, tociblanco 12 6 8 » : 

Paiaila k D. Í'JÜÜÜ'I k Vmk un ei pnebio de Villaiuizar. 
R E S E Ñ A D E L O S C A B A L L O S . 

Tordo róil.ido...¡.. . . . ¡ . . . . . . . . M . . . . i) , 7 .< . 9. • •» 
Slcgto miirbi'lo, ¡ idos lilnc.cós cu «K 

: \}uhu y cñíiíiDfir ¡y.q¡iií!i'ilo, i'íilziido1' 
¡.du lu mauu y jiie di;iocliüi....,.;...;...-.M. 10 

6 
9 
2''' 

- : •:• :!.:' '•i^!Il.P§?tíí,V1P3Eí,'LOS 'GARAÑONES. 
Cattardo Negro moruno j.¡...í;.i.:;i.;: • • 10 G 
Volmilario Negro morcillo 10 G 
Vizurro, Negro i i B c e n o . . , . . . . . . . ^ A , -S' 7 

P p ^ , de, D.^ WMmQ íslrada>eD '-«l"pWo-:(lo-;.VilIaciilay«.-
f ' ! R E S E Ñ A I)E L O S C A l l A L L O S . 

Alegré........ Cnstniin cl.iro, cslrello en la fíenle, 
bcbe'iloi liihio'viiiluriüf el liipú"tordo.-' 6 7 9 . » 

Mdro........... «... Negro acéba('Uo.¡ |¡utos litui.co's cu ia • 
'.¡i iinité Miperiordel anca, y iiM:iuiiar ,. ,, 

cu la |)iirlc superior del doisj;, ur-. 
' jnehúdo duí pie derecho................. 4 • 7 . 4 ..• ». 

í R E S E Ñ A D E L O S GARAÑONÍ2S. 

Mnnclu'go.... Tordillo, 'bnclblunco y braiiiiilábado. .. 4 
rolld.....-.....^.......'.. Negro péceño i..".... . . . . .;. . . . . . . . ' . . . . . . . . 4 

Parada de !). José de la l'ai'ga ca el pueblo de Cifuenícs. 
1 R E S E Ñ A D E L O S C A B A L L O S . 

Sultán.. Caslnrio osciiro, cnlzadD'linj i del pie , 
. , i/.quierdo, lucero en'lii friinle, luna- , . 

•rus en el eoslillur ¡¿inierdo 8 
Gallardo Negro iiCLbacbc, en Izado alio, del pie 

v mntio derüclia, bebe eri blanco con 
el superior, polos blancos en la f. en-

. . . . . . . .te, tres,lineas do pelos .blancos eu-
: el encuentro ¡ / .qiMeri lo , tres líneas 

de pelos blancos en el dorso.......... .5 

(Un león con 
7 coionu ) ,: » 

7 3} 

R E S E Ñ A D E L O S . GARAÑOTSES. 

r,íillar:do....;í........;' Nn'gW'.pcCóriti..'..... 
' l'i jaro.;;...,..'.........'' Tordil:o.......M..;M.. 

.0 
(i 

' 7 
ti 

Uuena. Buena. 

Regular. Regular. 

Buena. Cuenn. 

Regíilar. Radiar. 
i-..: .; 

v-il.Y-H.;»!? '.JWg, 
R Rular. Rcgnlur, 

,1>1. . . Id. 
W. Id. 

Buena. Buena. 

Id. Id. 

Regular. Regular. 
Id. Id. 

Buena. Buena. 

Id. Id. 

Regular. Regular-
" Id. ' Id. 

(Se, co.ntinuará.). 

León: Eslablccunienlo tipográfico líe la Viúda c/Hijos át<¡ Mílipn. 


